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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
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RESOLUCIÓN No. 16/2000 
 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial No. 152 de 29 de Diciembre de 1999, el que 
suscribe fue designado como Director del Buró Regulatorio para la Protección 
de la Salud, asignándoseme además las funciones como Director del 
CECMED. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Salud Pública revisar y dictar las disposiciones 
técnicas y administrativas relacionadas con el control de la donación, 
extracción, procesamiento, fraccionamiento, conservación, suministro y 
utilización racional de la sangre humana, sus componentes y derivados. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 73 de fecha 21 de Abril de 1989 creó el Centro 
para el Control Estatal de la Calidad de los Medicamentos (CECMED), el cual 
tiene entre sus funciones la de controlar los Bancos de Sangre como 
productores de materia prima farmacéutica y proponer el establecimiento y 
supervisión de las Buenas Prácticas en estas instituciones. 

POR CUANTO: Dada la importancia y significación que tiene para el Sistema Nacional de 
Salud (SNS) la protección de la salud de los donantes de plasma; se hace 
necesario establecer los requisitos para la inmunización de donantes con el 
objetivo de obtener plasma especifico y cumplimentar los requisitos 
establecidos para la selección de donantes. 

 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas 

 
RESUELVO: 

 

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor la Regulación No13/2000 sobre" Inmunización de 
Donantes de Plasma Específico, que se anexa a la presente Resolución y 
forma parte integrante de la misma. 

SEGUNDO: Asignar a los Subdirectores Provinciales de Asistencia Médica, conjuntamente 
con el CECMED, la responsabilidad de velar por el cumplimiento de lo que 
aquí se dispone y proponer cuanta medida sea necesario adoptar para 
garantizar su más riguroso cumplimiento. 

TERCERO: Dése cuenta del contenido de la presente Resolución para general 
conocimiento y aplicación a los Bancos de Sangre, asi como a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda conocer de la misma. 



CUARTO: Archívese el original en Asesoría Jurídica del CECMED. 

Dado en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes mayo de 2000. 
"Año del 40 Aniversario de la Decisión de Patria o Muerte" 
 
 
 
 
 
Dr. Rafael Pérez Cristiá 
Director4 


